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CAUSA No.059-2015-TCE
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A: SEÑOR FERNANDo euel{ofaeÓMeZ DE LAToRRE

Dentro del juicio electoral No. 059-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

"CAUSA No. 059-201s-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECÍORAL- Quitq Distrito Metropolitano, 28 de mayo de 2015.- Las 17h45.-
VISTOS: 1) El día jueves 21 de mayo de 2015, a las 10h33, ingresa por la Secretaría General, una

documentac¡ón en veinte y cinco (25) fojas, dentro de la cual consta el oficio sin número de fecha 20 del

mismo mes y añq dirigido al Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso

Electoral suscrito por el señor Fernando Buendfa Gómez de la Torre, portador de la cédula de ciudadanla
No. 1704438173, quien indica ",.. que de ocuerdo con el artlculo 269 numerol 72 del Código de lo
Democrac¡o, solic¡to o usted dispongo la aplicación de mi derecho de apeloción a los resoluciones de
colificoción y recalificoción de mis méritos y exámen (sicl de oposición emitídos par e! Consejo Nocionol
Electorol en el Concurso de Oposición y Méritos paro seleccionar o los Consejeros de! Consejo de
Part¡c¡poc¡ón Audodano y Control Soc¡al." 2l Luego del sorteo respect¡vo, conforme consta de la razón

sentada por el Dr. Guillermo Falconf Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral que obra
a fojas veinte y seis (26) del expediente, correspondió a este juzgador la sustanciación de Ia presente causa

¡dentlf¡cada con el número 059-2015-TCE. 3) El dfa v¡ernes 22 de mayo de 2015, a las 11h11 se recibe en
este despacho el menc¡onado proceso en veinte y seis (26) fojas.4) Mediante prov¡denc¡a de fecha 25 de

mayo de 2015, a las 10h58, este juzgador dispuso que el compareciente, señor Fernando Buendfa Gómez de

la Torre, en el plazo de un (1) dla a partir de la notificación, aclare su petitorio y complete los requ¡s¡tos

señalados en el artÍculo 13 del Reglamento de Trám¡tes Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso

Electoral, habiendo sido notificado dicho auto a través de la cartelera virtual-página web institucional y de la

cartelera del Consejo Nacional Electoral, el día 26 de mayo de 2015, a las 15h36 y t6h24, respectiva mente,
en razón de que el pet¡cionar¡o no señaló domicilio para sus notificaciones. Al respectq dispongo:
PRIMERO.- Por cuanto el señor Fernando Buendfa Gómez de la lorre, no ha dado cumplimiento a lo
ordenado en providencia anterior, al amparo de lo previsto en el artículo 13 inclso flnal del Reglamento de
Trámites Contenc¡oso Electorales del Tribunal contencioso Electoral, ARCHíVESE la presente causa.

SEGUNDO.- Notlfíquese al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo Nacional Electoral de

acuerdo con el artfculo 247 del Código de la Democracia; y, al señor Fernando Buendfa Gómez de la Torre a

través de la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral y de la cartelera del Consejo
Nacional Electoral.- TERCERO.- Siga actuando el Dr. Guillermo Falconf Aguirrg Secretarlo General del
Tribunal.- NOIFÍqUETE Y CÚfUnUSe.- ¡ Dr. patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESTDENTE TCE,.
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